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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., diciembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021). Al despacho de la 

señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radicó con el No. 2021-556.  Sírvase 

proveer. 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

D.C., diciembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2021-556, instaurada por el señor JONATHAN ALEXIS CASTELLANOS 

ORTÍZ, identificado con C.C. No. 1.121.838.801, contra la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE COLOMBIA, por vulneración a los derechos fundamentales 

constitucionales de igualdad y acceso a cargos públicos. 

 

En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal y/o quien 

haga sus veces de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, para que 

en el término de un (01) día, se pronuncien sobre las pretensiones incoadas 

por el accionante, consistentes en que se realice la Ceremonia de Graduación 

para la Especialización en Derecho Constitucional – CONVENIO UNILLANOS, 

bien sea de manera presencial en la ciudad de Villavicencio, o en su defecto de 

manera virtual, cualquiera de las dos opciones en una fecha acorde al 

calendario actual – fijado mediante Resolución No. 469 del 15 de julio de 2021, 

que no exceda del 11 de diciembre de 2021 y absteniéndose de insertar 

manifestaciones dentro de los documentos relativas a que fueron 

expedidos en virtud de orden de tutela, de manera subsidiaria se le remita 

el Título al accionante vía electrónica antes del 20 de diciembre de 

2021 y si es su querer, fijar la Ceremonia de Grado cuando a bien tengan, para 

que se le haga entrega física de los documentos que acrediten el Título, así 

mismo se pronuncien sobre las demás pretensiones incoadas por el accionante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZ,    
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

   

JERH 

       JERH 
 

 
 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado: 
 

No.  194  del 06 de diciembre de 2021 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA. 


